
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Interlocutorio  No. 0043 

Proceso Declarativo Verbal – Nulidad 

Absoluta de escritura pública de 

compraventa 

Demandante Olga Luz Peláez Duque 

Demandado María Idolia González Velásquez 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00004 00 

Asunto  Admite demanda  

 

Una vez revisado el escrito y los anexos aportados, encuentra el Despacho que se 

satisfacen los requisitos exigidos en el artículo 82, 84 y 368 del Código General 

del Proceso. En consecuencia, se admitirá la presente demanda.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de acción de nulidad absoluta de 

escritura pública de compraventa, instaurada por la señora Olga Luz Peláez 

Duque en contra de la señora María Idolia González Velásquez. 

 

 

SEGUNDO: Imprímasele a este asunto el trámite del procedimiento verbal en 

virtud de la cuantía, ya que la escritura objeto de la nulidad es de $139.000.000, 

en concordancia con los artículos 26 y 368 del Código General del Proceso. 

 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto a la parte demandada en la forma 

establecida en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y córraseles traslado de la 

demanda por el término de veinte (20) días, para lo cual se le hará entrega de la 

copia de la demanda y sus anexos, e infórmesele la dirección de correo 

electrónico del despacho para efectos de la contestación. 

 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado Gustavo Adolfo 

Gómez Giraldo, portador de la tarjeta profesional número 111.312 del Consejo 
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Superior de la Judicatura, para que represente a la demandante, conforme al 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 004 fijado el día 
17 del mes de enero del año 2023, a las 08:00 de la 

mañana. 

___________________________________ 
Keidver Yakzeir González Pérez 

Secretario 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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